
Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2010, aprobada por la Junta de Gobierno
Local en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de enero de 2011:

PERSONAL LABORAL

GRUPO DENOMINACIÓN VACANTES ACCESO

AP Guarda rural 1 Libre 

AP Operario servicios múltiples-sepulturero 1 Libre 

Total puestos vacantes 2

Orellana la Vieja, a 20 de enero de 2011. El Alcalde, PEDRO J. SANZ CERRO.

NOTARÍA DE OLIVENZA 

EDICTO de 18 de enero de 2011 sobre notificación de acta de notoriedad
para constatación de exceso de cabida. (2011ED0030)

José Javier Soto Ruiz, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura con residencia en Olivenza,
hago constar: 

Que en mi notaría se tramita Acta de notoriedad para constatación de exceso de cabida, para
acreditar que la siguiente finca es de 181 m2.

Finca: Casa situada en la Plaza de España, número seis de gobierno (antes Atrio de la Igle-
sia, número trece), en Táliga. Consta de cinco habitaciones de piso bajo, cuadra, pajar y
corral, con una superficie inscrita de planta de 128 m2, aunque manifiestan que su superficie
real, según resulta de la certificación catastral es de 181 m2. Linda: Al frente, con la calle de
su situación; derecha entrando, con Mariano Rodríguez, hoy finca en Plaza de España, 7, de
Ángel Burgos Lobato, y finca en Plaza de España, 8, de José Rodríguez Gañán; izquierda, con
Edificio del Ayuntamiento de Táliga, en Plaza de España, 5; y fondo, con Francisco Isaac, hoy
finca en calle Nuestra Señora de Guadalupe, 2, de Antonio Fernández Rodríguez.

Inscripción: Tomo 769, libro 17, folio 73, finca número 11, inscripción 4.

Titular: D. Antonio Domínguez Candea y D.ª María Dolores Mateos Rodríguez. 

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier interesado podrá comparecer en
mi notaría, en calle Caridad 5, Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 18 de enero de 2011. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ.

Miércoles, 2 de febrero de 2011
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